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5.  Anuncios

5.2.  Otros anuncios

 CONSEJERIA DE INNOVACION, CIENCIA Y EMPRESA

ANUNCIO de 11 de octubre de 2006, de la Delega-
ción Provincial de Córdoba, por el que se notifica acto 
administrativo relativo a procedimiento sancionador en 
materia de minas. 

En virtud de lo dispuesto en los arts. 59.5 y 61 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, 
e intentada sin efecto la notificación personal, por el presente 
anuncio se notifica al interesado que a continuación se indica 
el acto administrativo que se cita, para cuyo conocimiento ín-
tegro podrá comparecer en el Departamento de Legislación de 
esta Delegación Provincial, sita en C/ Manriques, núm. 2, de 
Córdoba.

Núm. expte: 159/2006-Minas.
Interesado: Antonio José Ortega Gálvez.
Domicilio: C/ La Plata, 14; 04280–Los Gallardos (Almería).
Acto notificado: Acuerdo de Iniciación.
Infracción: Realizar trabajos de sondeo, para captación de 
aguas subterráneas, careciendo de Documento de Calificación 
Empresarial.
Plazo para formular alegaciones: 15 días hábiles, contados 
a partir del día siguiente a la fecha de publicación de este
anuncio.

Córdoba, 11 de octubre de 2006.- El Delegado, Andrés 
Luque García. 

 CONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES

RESOLUCION de 16 de octubre de 2006, de la 
Delegación Provincial de Sevilla, por la que se anuncia 
el levantamiento de Actas Previas a la Ocupación con 
motivo de la obra: 1-SE-0133-0.0-0.0-SV «Variante de 
Marchena en la carretera A-364». 

E X P R O P I A C I O N E S

OBRA: 1-SE-0133-0.0-0.0-SV «VARIANTE DE MARCHENA EN 
LA CARRETERA A-364»

Habiendo sido ordenada la iniciación del expediente de 
expropiación forzosa tras la aprobación del correspondiente 
proyecto, lo que implica la Declaración de Urgente Ocupación 
a tenor de lo dispuesto en el art. 38.3 de la Ley 8/2001, de 12 
de julio, de Carreteras de Andalucía, y la necesidad de ocupa-
ción de los terrenos necesarios a los efectos que se estable-
cen en el art. 52 de la Ley de Expropiación Forzosa de 16 de 
diciembre de 1954.

Esta Delegación Provincial ha resuelto convocar a los pro-
pietarios y titulares de derechos afectados, que figuran en la 
relación adjunta, para que comparezcan en el Ayuntamiento 
de Marchena en los días y horas que figuran en la citada re-
lación, para proceder al levantamiento de Actas Previas a la 
Ocupación de las fincas afectadas.

A estas diligencias deberán asistir los interesados perso-
nalmente o por medio de apoderamiento notarial para actuar 
en su nombre, aportando los documentos registrales acredi-
tativos de su titularidad y los recibos de contribución de los 
dos últimos años, pudiendo hacerse acompañar, si lo estiman 
oportuno, de Perito y/o Notario.

Según el art. 56.2 del REF, los interesados, así como las 
personas que con derechos e intereses económicos directos 
sobre los bienes afectados se hayan podido omitir en la rela-
ción adjunta, podrán formular por escrito ante esta Delegación 
hasta el día señalado para el levantamiento del Acta Previa, 
alegaciones a los efectos sólo de subsanar posibles errores u 
omisiones, pudiendo examinar el plano parcelario y demás do-
cumentación en el Servicio de Carreteras de esta Delegación 
Provincial.

Asimismo se hace constar que, a tenor de lo previsto en 
el art. 59 de la Ley 30/92, y en el apartado 2.º del art. 52 
de la LEF, el presente anuncio servirá como notificación a los 
posibles interesados no identificados, a los titulares de bienes 
y derechos afectados que sean desconocidos y a aquellos 
respecto de quienes sea ignorado su paradero.

Sevilla, 16 de octubre de 2006.- El Delegado, Lucrecio 
Fernández Delgado.
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RELACION QUE SE CITA

AYUNTAMIENTO DE MARCHENA 
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 RESOLUCION de 23 de octubre de 2006, de la 
Delegación Provincial de Sevilla, por la que se anuncia 
el levantamiento de actas previas a la ocupación, con 
motivo de la obra 4-SE-1934-0.0-0.0-PC «Acondiciona-
miento de la carretera SE-432 desde Arahal hasta el 
cruce con A-360».

E X P R O P I A C I O N E S

Obra: 4-SE-1934-0.0-0.0-PC «Acondicionamiento de la 
carretera SE-432 desde Arahal hasta el cruce con A-360».

Habiendo sido ordenada la iniciación del expediente de 
expropiación forzosa tras la aprobación del correspondiente 
proyecto, lo que implica la Declaración de Urgente Ocupación 
a tenor de lo dispuesto en el art. 38.3 de la Ley 8/2001, de 12 
de julio, de Carreteras de Andalucía, y la necesidad de ocupa-
ción de los terrenos necesarios a los efectos que se estable-
cen en el art. 52 de la Ley de Expropiación Forzosa, de 16 de 
diciembre de 1954.

Esta Delegación Provincial ha resuelto convocar a los pro-
pietarios y titulares de derechos afectados, que figuran en la 
relación adjunta, para que comparezcan en el Ayuntamiento 
de Aranal en los días y horas que figuran en la citada relación, 
para proceder al levantamiento de Actas Previas a la Ocupa-
ción de las fincas afectadas.

A estas diligencias deberán asistir los interesados perso-
nalmente o por medio de apoderamiento notarial para actuar 
en su nombre, aportando los documentos registrales acredita-
tivos de su titularidad y los recibos de Contribución de los dos 
últimos años, pudiéndose hacerse acompañar, si lo estima 
oportuno, de Perito y/o Notario.

Según el art. 56.2 del REF, los interesados, así como las 
personas que con derechos e intereses económicos directos 
sobre los bienes afectados se hayan podido omitir en la rela-
ción adjunta, podrán formular por escrito ante esta Delegación 
hasta el día señalado para el levantamiento del Acta Previa 
alegaciones a los efectos sólo de subsanar posibles errores u 
omisiones, pudiendo examinar el plano parcelario y demás do-
cumentación en el Servicio de Carreteras de esta Delegación 
Provincial.

Asimismo, se hace constar que, a tenor de lo previsto en 
el art. 59 de la Ley 30/92, y en el apartado 2.º del art. 52 
de la LEF, el presente anuncio servirá como notificación a los 
posibles interesados no identificados, a los titulares de bienes 
y derechos afectados que sean desconocidos y a aquellos res-
pecto de quienes sea ignorado su paradero.

Sevilla, 23 de octubre de 2006.- El Delegado, J. Lucrecio 
Fernández Delgado.

RELACION QUE SE CITA

AYUNTAMIENTO DE ARAHAL 

FINCA 
NÚM.

POL. PARC. TITULAR CULTIVO
EXPROPIA-
CION HA

DIA 28 DE NOVIEMBRE DE 2006 A LAS 10,30 HORAS
1 32 19 E.P.S.A. calma 0,0080
2 31 89 Francisco Rodríguez Bohórquez calma 0,0223
3 31 90 Rosa Brenes Vera olivar 0,0064
4 31 91 M.ª Carmen y Mª Josefa Manaute Jiménez olivar 0,0022
5 31 92 Ana M.ª Sánchez Alvarez olivar 0,0075
6 31 93 Concepción Sánchez Alvarez olivar 0,0211
7 31 97 Pablo Gamboa Boralla olivar 0,0237
8 31 98 Miguel Humanes Alvarez olivar 0,0277
9 31 107 José Antonio Mengíbar Sánchez olivar 0,0150
10 35 86 Amparo González Brenes olivar 0,0024

DIA 28 DE NOVIEMBRE DE 2006 A LAS 11,30 HORAS
11 35 85 Antonio Vera Brenes olivar 0,0231
12 35 83 M.ª Josefa García García olivar 0,2437
13 35 134 Joaquín Barrera Pérez olivar 0,0352
14 35 82 María Montes Núñez olivar 0,0733
15 35 144 Encarnación Peña Balbuena olivar 0,0333
16 35 81 Rosario García Suárez olivar 0,0010
17 35 2 Rosario Montero Brenes olivar 0,2293

DIA 29 DE NOVIEMBRE DE 2006 A LAS 10,30 HORAS
18 36 1 Carmen Camacho Oliva calma 0,5095
19 36 4 Manuel Linares García olivar 0,1474
20 36 2 Rosario Balbuena Muñoz calma 0,1160
21 36 3 Pedro Ortega González calma 0,0546
22 37 69 Manuel González Gamboa calma 0,0023
23 37 32 Ana Jiménez Fernández olivar 0,0195
24 37 38 Miguel Bermúdez Rodríguez eucaliptos 0,0234
25 37 68 José Reyes Espinosa olivar 0,0048
26 37 9 Juan José Reyes Espinosa calma 0,0170
27 37 92 José Reyes Espinosa olivar 0,0200

DIA 29 DE NOVIEMBRE DE 2006 A LAS 11,30 HORAS
28 37 9515 calma 0,0277
29 37 70 M.ª Cristina Durbán Crespo olivar 0,0041
30 36 301 Julián García Segura olivar 0,0040
31 36 103 Encarnación y Manuel García Antequera olivar 0,0650
32 36 104 Francisco y M.ª Josefa García Antequera olivar 0,0425

 RESOLUCION de 23 de octubre de 2006, de la De-
legación Provincial de Sevilla, por la que se anuncia el 
levantamiento de actas previas a la ocupación con mo-
tivo de la obra: 2-SE-1886-0.0-0.0-PC (RF) «Refuerzo 
de firme en la A-452, de Constantina a El Pedroso, p.k. 
0,000 al 12,200».

E X P R O P I A C I O N E S

Obra: 2-SE-1886-0.0-0.0-PC (RF) «Refuerzo de firme en 
la A-452, de Constantina a El Pedroso, p.k. 0,000 al 12,00».


